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1. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO
6617 LEY 4/1992. de 20 de mar:o. sobre concesión de un

crédito extraordinario por importe de 585.951.193 pesetas,
para completar el pago a la (Compa!1fa Trasmcditerránea.
Sociedad Anónima». de las oomlicacibnes aplicadas en las
lar~las de los pasajes maraimo's, durante el mIo 1989, ('!l

beneficio de los cilldadanos espm!oles y de los demás
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea
residentes en Canarias. Ceuta. MeJilla v Bakares por los
traslados a la península y vÍCel'cl"sa e interinsulares dentro
de los respectil'os ardlipiélagos,

JUAN CARLOS l.

REY DE ESPAÑA

Articulo 2.

Dicho cn~d¡to se financiará con recurso al Banco de España o con
ncuda PübJica, de acuerdo con 10 establecido en el articulo 101 del texto
refundido de la Ley General PresupucstJ.fla, aprobado por Real Decreto
LL'gislativo 1091/1988. de 23 de septiembre.

Por tanto,
Mando a todos los cspanolcs, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Dado en Madrid a 20 de mano de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Prc~ujcnlc 0,'1 Gol:>il.'rno
FELIPE GO'lZ.\LEZ M\RQl'EZ

JUAN CARLOS I.
REY DE ESPAÑA

A todos los que la preSl'nte vieren y entendieren.
Sabed: Qut: las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sanl:ionar la sigui,-'nú-, Ley:

El Decreto 1876/1978. de 8 de julio. sobre régimen de Prestación de
los Servicios de Comunicaciones Marítimas de Interes Nacional, esta
hlece las bases dd contrato regulador por el que se rigen las relaciones
entre el Estado y la Sociedad estatal «(Compañía Trasmediterránea,
SOl.:iedad Anónima)), formalizado en escritura pública el 4 de septiembre
del mismo ano.

La base vigésima quinta del contrato regulador establece que el
equilibrio económico financiero del Servicio se obtendrá a través de las
aponaciones dd Estado. cUJas cuantías se fijarán mediante la Cuenta
dd Estado que formulará la Companía anualmente.

El importe de In subvcnción estatal previsto para cada ejercicio. que
deberá consignarse en los Presupuestos Generales del Estado, se conside
n:¡r¡i como entrada en la liquidauón de la Cuenta del Estado y se
destinará a equilibrar tanto el apartado de Ex:plotaeión cumo el de
Inversiones dl' dicha Cuenta.

La base vigl~sima sexta del citado contrato establece· que, si al
liquidar la Cuenta del Estado de un ejercicio económico, resultase
superávit en la comignación dd Presupuesto del Estado. la cuantía del
mismo quedará a disposición de la Compañía para su aphcación como
entrada de la cuenta del ey:rncio Siguiente: si, por el contrano. resultase
dtfH:it, el Estado Lompen'.>ará a la Compañía de! importe del mismo,
siendo así posibk corrl'gir las desviaciones entre los dercchos econó
mico-financieros lit.' la Companía y los créditos presupuestarios.

Al objeto de compensar a la (Compañia Trasmcditcrránca» del
défIcit por la (',\.plotJcián del ServicIO. corrcspondiente al ejercicio de
! 989, St.' ha promo\ Ido expediente sobre concesión de un crédito
extraordinario. hatllcndo sido emitido el preceptivo informe de audito·
ría de la Intervención General de la Administración del Estado sobre el
fL''.>ultado de la Cuenta del Estado del ejercicio de 1989 presentada por
la citada Compaoia, '

La lramitació,1 del referido c:'l..pcdieme se ha efectuado de acuerdo
con el Consejo de Estado. previo informe favorable de la Dirección
(¡cneral de- Presupuestos.

lF[;'clllo /,

Se canCt'de un crédito extraordinario por un importe de 336.927.000
pt'Sl'tas a la Sección 17. «~1inisterio de Obras Públicas y Transportes»:
Servicio 32, ((DireCCión General de Marina Mer('antc»: Programa 5¡ 4D.

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente ley:

/ El Decreto 1876/1978, de 8 de julio, establece las bases del contrato
regulador de los Servicios de Comunicaciones Marítimas de Interés
Nacional, formalizado en escritura publica el 4 de septiembre del mismo
año, por el que se rigen las relaciones entre el Estado y la Sociedad
cstatal ((Compañia Trasmedilerránea, Sociedad Anónima)),

la cláusula vigésima quinta del mencionado contrato dispone, en el
ap~utado A.a.I, párrafo tres, que: «la Compañia rccibmi, con cargo a
consignaciones específicas de los Presupuestos Generales del Estado, el
importe de las bonificaciones sobre las tarifas establecidas que el
Gobierno ~cuerde en beneficio de personas u Organismos)),

La Ley 46/1981, de 29 de diCiembre, relativaa desplazamiento a la
pC'ninsula de los residentes <:n las islas Baleares. establ('t:e en su artículo
segundo las bonificaciones sobre las tarifas que rigen el tráfico dt~
pasajeros entre el archipiélago y el resto del territorio nacional, asi corno
las de los trayectos interinsulares, para los cspañoles residentes en las
islas. Estos beneficios se hacen extensivos a los ciud>ldanos de los demás
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea que tengan 5U
residencia en el archipiélago balear, en virtud de la Ley 33/1987, de 13
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 198&. di<;posi
cion adicional primera, dos.

La citada Ley 33/1987, de 23 de diciembre, r"gula, asimismo, en su
disposición adicional primera, uno, la reducción que- se apliGlrá a los
ciudadanos españoles y de los demás Estados miembros de la Comuni·
dad Económica Europea residentes en las islas Canarias, Ci.-.uta y Melilla.
cn las tarifas de Jos servicios regulares de transpones de \iajcros.

Para compensar las boniticaciones practicadas por la «Compañia
Trasmediterránea, Sociedad Anónima», durante el año 1989, ha Sido
satisfecho a la misma. al amparo de lo dispuesto en d artículo 6J.2,b)
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. el importe del
t:n'dito quC' con destina a estas atenciones se dotó en los Presupuestos
Gencrales del Estado para 1990, El credito ha resultado in<¡ufiClente, por
lo que se ha promovido cxpl'diente sobre concesión de un crédito
extraordinario por las cantidades que se adeud:1O a la Companja. para
completar el pago de las bonificJ.ciones mencionadas.

El expediente de referencia se ha tramitado de acuerdo con el
Consejo de Estado. previo informe favorable de la Dlfi:ccion General de
Presupuestos.

-In(culo 1.

Se concede un crédito extraordinario por un importe Je 585.957,IYJ
ptsc~a~ a la Sec~ión ,17, «MmistcTlo de Obras PubllCUS y rransporteS)~;

SerVICIO 3,2, «DireCCión General de Marina .Mercantc),< Programa 514D.
l<su~venclO!,!-cs y apoyo al transporte maríumo)): capitulo ·t'" «(Transfe
rcnoas cornentes»; artículo 44, K~ Empresas públicas y otros Entes
público$»: concepto 448, KA.. la "Compañía Trasmcditerranea. SOCiedad
Anónima", en compensación de !as bonificaciones aplicadas en las
tarifas de los pasajes marítimos a los ciudadanos españole'> y de los
demás Estados miembros de la CEE residentes en Cananas. Cellta,
Meltlla y Baleares, durante el año 1989»).

6618 LEY 5/1992. de 20 de mar::o, sobre concesión de un
erMita extrl.1ordmario por importe de 336.927,000 pesetas,
pura }inanclar el dll,/icil de la IfCompQ11ú.J- Trasmeditemj
w:a, .')'ociedad Anónima>,\, por la explotación del Serricio di'
COJlll/llicaciutlcs .lfan"lilllas de Interés Sacianal, corres¡Jon
d/ellte al eJcrClclO de 1989.
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El Prcsidt"nl'-' del Gobkrno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

«Subvenciones y apoyo al transporte marítimo»~capítulo 4.°, «Transfe
rencias corrientes»; articulo 44, «A Empresas publicas y otros Entes
públicos»; concepto 447, «Subvendón a la "Compania Trasmediterrá
nea, Sociedad Anónima", en compensación del déficit por la explotación
del Servicio de Comunicaciones Maritimas de Interés Nacional. corres
pondiente al ejercicio (989)).

Articulo 2.

Dicho crédito extraordinario se financiara con recurso al Banco de
España o con Deuda Publica. de acuerdo con Jo prevenido en el articulo
101 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real O"cereto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Por taot.o,
Mando a todos los espanoles. paniculares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.

cómo pueden ordenarse los objetivos educativos y los contenidos
curriculares a lo largo de los ciclos y cómo, a través de esos contemdos,
pueden ir adquiriéndose las capacidades propias de la etapa. Dicha
distribución, por otra parte. cumplirá un papel supletorio en aquellos
casos excepcionales en los que, por las razones que fuere. no se hayan
podido elaborar de modo completo los proyectos curriculares. Por otra
parte, unas orientaciones oficiales. aunque no tengan carácter estricta
mente normativo. pueden ser especialmente utiles en el momento de
implantación del nuevo curriculo para facilitar las decisiones colegiadas
de los Profesores.

En virtud de todo ello. esta Secretaría de Estado dispone:

l. Los Centros educativos elaboraran proyectos curriculares corres
pondientes a la etapa. o a cada ciclo de Educación Infantil, de acuerdo
con el currículo oticial establecido y con el fin de concretarlo· y
desarrollarlo para sus alumnos.

2. El proyecto curricular deberá contener una adecuación de Jos
objetivos generales de la etapa al contexto socioeconómico y cultural del
Centro, y a las características de los alumnos, e incluirá los siguientes
elementos:

a). Distribución por ciclos de los objetivos educativos y.contenidos
curriculares para cada una de las árcas o ámbitos de expenencias.

b) Criterios metodológicos de carácter didáctico, en relación con el
desarrollo de dichos contenidos y con el proceso de evaluación.

c) Orientacion-:s generales sobre la presencia en el currículo de la
educación moral y cívica.

d) Orientaciones generales para la incorporación en el curriculo de
la educación para la paz, la igualdad entre los sexos, el respeto al medio
ambiente. la educación sexual. la educación para la salud, la educadon
del consumidor y fa educación vial.

e) Principios básicos sobre el modo de desarrollo de programas
educativos específicos en el Centro.

f) Cauces para establecer la coordinación educati"'a con las fami
lías.

3. El proyecto curricular incorporará las líneas principales d~

intervención educativa con los niños que puedan tener necesidades
educativas especiales.

4. El proyecto curricular será elaborado por el Profesorado de la
etapa o ciclo a traves de los cauces que oportunamente se establezcan.
y aprobado por el Claustro de Profesores.

5. Con el fin de facilitar la elaboración de dicho proyecto, se
proponen, con carácter orientativo. la distribución por ciclos de los
objetivos y contenidos que se recogen en el anexo de la presente
Resolución.

6. La distribución de objeti \"Os y contenidos por ciclos del citado
anl'xo suplirá. en su caso, la carencia, en todo o en parle, de elementos
esenciales del proyecto curricular que deben elaborar los Centros.

7. Los Centros educativos podrán actualizar y modificar el pro
yecto curricular a comienzo del curso escolar por el mismo procedi
miento previsto para la elaboración del mismo.

S. Las Direcciones Proyinciales asistirán a los Centros en la
elaboración de proyectos curriculares} en la supervisión de los mismos.

9. Se autoriza a las Direcciones Generales de Renovación Pedagó
gica, de CoordinaL'ión y de la Alta Inspección y de Centros Escolares a
desarrollar ¡as disposiciones oportunas relativas al ámbito de la presente
RL'solución.

Madrid. 5 de marzo de 1992.-El Secretario de Estado de Educación.
Alfredo Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales dc Renovación Pedagógica. de Coordi·
nación y de la Alta Inspección y de Centros Escolares.

RESOLUCJON de 5 de mar:;o de ]1)92. de la Sccrelana de
Estado de Educación. por la que se regula la elaboración
de proyectos curriculares para la Educación ¡,~ralltil JI se
establecen orientaciones para la distribución de objetivos JI
contenidos'para cada ItllO de los ciclos.

6619

El Real Decreto 1333/1991, de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9). ha establecido el currículo de los Centros destinados a
,la Educación Infantil.- Se trata de un currículo abierto y flexible, cuya
concredón y desarrollo corrcsPonde al Profesorado. El carácter abierto
del currículo se manifiesta en la circunstancia de que en él se establecen
objetivos y contenidos pensados para la etapa en su conjunto. pero sin
delimitar su gradación a travcs de los cíclos que la íntegran. Igualmente
se pone de relieve dicho carácter en el modo general en el que se definen
los principios metodológicos que han de informar la práctica docente y
el desarrollo curricular y en el hecho de atribuir a la responsabilidad e .
iniciativa de los docentes la elaboración de una metodolo~ía concreta.

De acuerdo con el Real Decreto. los Centros educatiVos han de
especificar y completar el currículo mediante la elaboración de proyectos
curriculares que respondan a las necesidades de los alumnos y que
incluirán, entre otros elementos, la 'distribución por ciclos de los
objetivos y contenidos de la etapa. En relación con este cometido. parece
conveniente que la Administración educativa regule la elaboración y
aprobación de proyectos curriculares y ofrezca directrices que orienten
a los Profesores para facilitarles. tanto la elaboración de proyectos y
programaciones, como el desarrollo de los mismos en el aula.

Según este planteamiento, es importante que la Administración
educativa formule. con carácter orientador. un modelo de posible
distribución de los objetivos y' contenidos en los distintos ciclos. En ese
modelo, propuesto en el anexo de la presente Resolución, se enuncia


